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22541 ORDEN de 19- de septiembre de 1984 1X1T la que
Se autortza a la firma .Sociedad Cooperativa Hor
tteolo del Ta;o., el réQimen de treVtco de perfec-
cionamiento activo, para la importación de gui
santes deshUfrat-ados y la exportación de gUl1lttnf-€S
al natural.

Ilmo. Sr.: CumpUdos 105 trilmites reglamentarIos en el expe
diente promovido por la EmpreSd ..Sociedad Cocpe"tlva Hbr·
tícola del Talo-, solicitando. el régimen de tránce de pE'lrfec·
cionamiento activo para la impor;tación de guisantes deshidra
tados y la exportación de guisantes al natural,

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de E:XPo.~tac16n. ha resuelto·

Primero.-Se autoriza el régimen de trAfico de. perfecciona
miento activo a la firma ..Sociedad CooperatJva Hortlcola del
Tajo., con domicilio en ta Puebla de Montalbán (Toledo) y
número de identificación fis( al F·45(l!5864. .

56lJ : ~ autoriza este r.~gimen por el sistema de admiSión
temporal.

5egundo.-Las mercanclas de importa-~ión serAn: .
Guisantes deshidratados. variedad ..Alaska., a granel, de c.a~

libre 4,5 milimetros. P, E. 07.04.99.6.
Tercero.-Los produ<.:tos de exportactón serAD:

Guisantes al natural eniatados, con un contenido de agua
del 50 por 100. P. E. 20.02.91.1. .

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos d~ peso escurrido de g'lislinfes ai
natural, se datarán en cUenta de admisión temporal 50 kilogra
mos de guisantes secos.

No e::i3ten mermas ni subproductos.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta"
ción adt :mera de exportación y en la correspondiene hoja de
detalle. por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas. determinantes del beneficio tisr.:al.
así como calidades. tipos (acabados, colores. e~pectflcaciones

particulares, formas de presentación), ·dimenslones y demás
características que las identifiquen y distingan' de otras simi
lares y que en cualquier caso" deberán coincidir respectiva·
mente. con las mercancias previam.ente importadas o que en
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana habida cuenta de tal' declaración y de las compraba·
ciones que estime conveniente '"ealízar, entre eUas la extrac~.

ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio
Central d Aduanas, 'pueda autorizar la oorrespondiente hoja de
detalle.

"Quinto.-Se otorga esta autorización hastB. el 31 de octubre
de 1984. a partir de la fecha de su publicación en el ..Boletfn
Oficial del Estado•• debiendo el interes&do. en su caso. solici
tar la prórroga COn tres meses de antelación a su caducidad
y adjuntando la documentación exigida' por la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.-Los países de orige"n de la mercancía a Importar
serán ~odos aquellos con los que Espada mantiene relaci.ones
comerCIales normales. Los países de destino de las exporta
cio:les serán aquellos con lo~ que Espaftlil mant!ene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Direcci6n General de Exportación. sI lo
estima oportuno,autorizar exportaci9'nes a 109 demás paises.

Las exportaciones realizadas a partéS del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera. también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
condicion _'5 que las destinadas al extranjero.

SépUmo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar- por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos utablecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
vlemb~e de 1975 y en el punto 6.° de la Orden dtd Ministerio
de Cbmercio de 24 de febrero de 19{6.

Octavo.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables quedarán sometidoit al régimen tiscal de inspección.

Noveno.-Esta autorización se regirá en todo &queHo relativo
a. tráfico OP. perfeccionamiento y que no esJ:é cnntemp1&do en
la presentf>¡ Orden ministerial. pol' la normativa que se deriva
de las sigui p !ltes di¡:;posiciones: .

- Decreto 149"..11975 (.Boletín oftcial del Estado. número
1B5). .

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Boletín Oficial del E~tado_ número 282L

- Ord"'n del Ministerio efe Hacienda da 21 de fabrero da
1976 (",Boletin Oficial del Estado_ número 53).

- Orden del Ministerio le Comercio de 24 de febrero de
1976 .•Bol Jt1n Oficial del ESfado. número 53).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 (·Boletín Oficial del E¡'.ado.. número 771.

Diez.-La Dirección General de Aduanas y la Dirooción Ge·
neral de Exportación. dentro de sus respectivas competencias.

adoptará.l las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desen\o:vlmiento de la preseute autorIzación,

Lo que comunico· a V I. para su conocimiento y efectos.
Ojos guarde a V. l. muchos· aftol.
Madrid, 19 de septiembre de 191M.-P. D.• el. Director general

de· Exportación. Apolonio RuJz·Ll,ero.

Ilmo. Sr. Director general.de Exportación.

ORDEN, de 19 de septiembre de 1984 por la' que
Se autoriza a !a firma .Valdera Ex,portadora de
Vinos del Condado, S, A.», el régimen de tráfico
ds perfeccio, lamiento activo, para la- importación
de· alcohol ett/ica vtntco y la exportación «9
brandy. .

Ilmo. Sr.; Cumplidos los tramites -reglamentarios en el ex·
pediente promovido por la Empresa ..ValdeI'a Exportadora de
Vinos del Condado. S A.l>. soItcJtando el régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importación de alcohol
etiltco vinico 'J la exportación de brand1.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la- Dirección. ~eneral de ExportACión,· ha resuelto:, .

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la flqna .. Valdera Exportadora de Vinos del
Condado. S. A.•• con domlcUlo en Bollullos Par del Condado
tHuelva) y N. 1. F. A-200U2S3. '

SóJo 'se autoriza este régimen por el sistema de reposición
con franquicia arancelaria.

Segundo.-Las merca.1Cias de importación serán las siguien~
tes: .

1. Alcohol etillco ·vinjco sin desnaturalizar. de grad.uación
96_97°, P. b;. 22.08.30.1.

2. Alcohol etílico vinico sin desnaturalizar. de graduación
95-96°. P. E. 22.00.30.3.

Tercero.-El producto de· expo~ación será:

I. Brandy de ~. P. E 22.09.87.5.

. Cuarto.-A eféctos contables se establece lo siguiente:

Por cada hectolitro de brandy que se exporte, se podrá im~

portar con franquicia ara.1celaria. la cantidad. medida en litros
y decilitros de alcohol qu. resulte de divldir su grado alcohó~

líco por 0.95.
No existen merma:; n' subproductos.

Los alcoholes fmportados serán siempre los autorizados por
el Estatuto de la Viña y del Vino 'i de los Alcoholes para la
elaboración' de las distintas bebidas exportadas.

La reposición podrá hacerse con alcohol nacional, de acuerdo
con las normas previstas en el Decreto regulador de la campaña
vinfcola·alcóholera, o en su defecto, mediante el alcohol de im;
portación de acuerdo con las normáS dei Decreto 2758/1971,
de 4 de noviembre. - .

En ningún caso podrá la firma autorizar beneficiarse simul~
táneamente por cad3. operación de exportación, de los dos pro
cedimlentc..s de reposici1n, a cuyo efecto la certificación adua

. nera acreditativa de la exportación de los vinos u otras bebidas
alcohólicas que se ap.orte para solicitar los beneficios de este
régimen. deberá ser unida al expediente de concesión e inva
lidada por. el _Organü¡;m;; autorizante.

Quinto.-Las OpE' acjones- de exportación y de importación
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización )
ajustándose a sus términos,. serán sometidas a las Direcciones
Generales competentes del Ministerlo de Eoonomia y Comercio,
a los efectos que a las mismas correspondan.

Sexto.-Los paises de origen de la mercanc1a a importar
serán. aquellos con los que EspaJia mantiene relaciones comer
ciales normales. Los paises de destino de las exportaciones.
serán aquellos' con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerclales normales o en los casos en que la moneda
de pago a la exportación sea convertible. pudiendo la Dirección
Genera) de :2xportaclón, sí lo eatJma oportuno. autorizar ex
portaciones a los demás paises~

Las eXportaciones realizadas a partes- del territorio nadonai
situadas fuera del area aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfil:o de perfeccionamiento activo en análogas
condiciones que las destinadas al extranjéro.

Debertl. indIcarse en la correspondiente casma de la decla.
ración o licencia de import6ción que el titular se acoge al
régimen de tráfico de pe:fl.cclonamiento activo. mencionando la
disj)osición por la que se le otorgó el mismo,

En las lic(lncias de exportación deberá. conslgnarse necesa
riamente en la casilla l'.' tráfico de perfeccionamiento. que se
realiza. la operación bajo el sistema de reposición con ~ranqui-
cia -arancelaria. .. . .'

·.Séptlmo.-Las meruncias importadas en régimen de tránco
de perfeccionamiento activo. así como los productos terminados
exportables. quedarAn sometidos al régimen flscai de· compro:·
bacióD.


